
Guayaquil, Julio 29 del 2010 

Señor 4 

EDWARD ROBERT CALERO GAIBORT TS - NISDWS -M-OS 
Sauces IX, Mz. R45 Solar 2 | 

Ot p S 9 
Ciudad.- 

Por la presente me es grato comunicar a usted, que la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía SYSPRONET S. A., en sesión celebrada el día de hoy 29 
de Julio del 2010, resolvió por unanimidad de votos reelegirlo para el cargo de 
PRESIDENTE de compañía por el lapso de DOS AÑOS a contarse de la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

De mis consideraciones: 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde subrogar al GERENTE GENERAL en 

caso de ausencia, falta o impedimento conforme lo dispone el artículo décimo noveno 

del estatuto social vigente y solo en aquellas circunstancias podrá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Las 
atribuciones vigentes para el desempeño de sus funciones constan en la Escritura 
Pública de Constitución de la compañía SYSPRONET S. A., otorgada ante el Dr. 
Piero Aycart Vicenzini, Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, el 28 de 
Octubre del año 2005 e inscrita en el Registrador Mercantil el 01 de Diciembre del 

2005. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, mis sentimientos de alta estima y 
consideración y desearle éxito en sus funciones. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE y juro desempeñarlo fiel y 
legalmente. Guayaquil, Julio 29 del 2010    
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Agosto del dos mil diez, queda inscrito 

el Nombramiento de Presidente, de la Compañía SYSPRONET S.A., a 

favor de EDWARD ROBERT CALERO GAIBORT, a foja 83.370, 

Registro Mercantil número 15.089. 
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